
 

 
 
 

UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO  

MEMORANDO No. 2810                         Bogotá D.C, 23 de octubre de 2020 

 
 
Tema    : Circular 673 de 21 de octubre de 2020 – “recomendaciones para 

la ejecución del Sistema Operativo Ruafnd”. 
 
De         :       Presidencia “U.C.N.C.” 
 
Para      : Señores Notarios del País. 
 
 
Respetados Señores Notarios: 
 
 
Para su conocimiento, me permito remitir copia de la Circular No. 673 de fecha 21 
de octubre de 2020, expedida por la Señora Superintendente Delegada para el 
Notariado, Doctora Goethny Fernanda García Flórez, que hace referencia a “las 
recomendaciones para la ejecución del Sistema Operativo Ruafnd”. 
 
Ruego a los señores Notarios, tomar atenta nota a las recomendaciones dadas en 
el presente acto administrativo. 
 
 
Cordialmente,  

 
 

ÁLVARO  ROJAS  CHARRY 
Presidente 

 
 

 
 
 
 
Anexo:   Lo anunciado  
Elaboró: EAQ/JACG 


